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Estimado C.P.C. Felipe Pérez Cervantes: 
 
El Instituto y Colegio de Contadores Públicos de Chihuahua participa con gusto en el proceso de auscultación del 
proyecto de Normas de Información Financiera, y en este caso en particular de la NIF B-5 “Información financiera por 
segmentos”.   
 
 

1. Apéndices 
 

El proyecto en auscultación de la NIF B-5 contempla únicamente el apéndice A relativo al diagrama para 
identificar los segmentos sujetos a informar, sin embargo, el Boletín B-5 contempla dos apéndices que 
consideramos proporcionan mayor guía para los usuarios que el sólo apéndice A que la nueva norma 
contemplaría. 
 
Como ejemplo, nos gustaría hacer referencia a algunos puntos que consideramos importante se sigan 
contemplando en los apéndices: 
 
Caso 2 – Información por segmento operativo. 
Caso 6 – Información general de segmentos por área geográfica. 
Caso 7 – Segmentos operativos con diferentes productos o servicios.   

 
 

2. Clientes principales de la entidad 
 

Al igual que en el Boletín B-5 consideramos que el proyecto en auscultación es omiso al no considerar en su 
contexto un ejemplo de la información relativa a los principales clientes, pues aunque el párrafo 40 es 
imperativo al consignar que “la entidad debe revelar información sobre el grado en que dependa de sus 
clientes principales”, también establece que “no es necesario que la entidad revele la identidad de dichos 
clientes importantes o el importe de los ingresos que genera a la entidad por cada segmento”. 
 
Consideramos importante que se incluya un ejemplo de cómo elaborar una nota que no revele los nombres 
de los clientes principales, que con justas razones mercantiles la empresa en cuestión no quiera revelar, 
pero que sí cumpla con lo dispuesto con la NIF B-5 en cuanto a revelación se refiere. 

 
 
3. Sugerencias sobre cambios gramaticales y de redacción: 

 
Hoja 7 
 
e) Revelación de pasivos -  

  …En el Boletín B-5, no se establecía este requerimiento en forma específica, sino que se DEJABA a 
criterio… 
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Hoja 13 – Párrafo 12 
 

 Cambiar el término ”traslapados” que aparece dos veces en este párrafo por “combinados”, pues, en nuestra 
opinión expresan de mejor manera la idea que se pretende exponer.  El verbo “traslapar”, según el 
diccionario, significa ”cubrir una cosa a otra de un modo más o menos completo”. 

 
 

Agradecemos de antemano el tiempo que dedican al análisis y evaluación de nuestros comentarios.  Para cualquier 
aclaración sobre el contenido de la presente estamos a sus órdenes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Comisión de Normas de Información Financiera del  
Instituto y Colegio de Contadores Públicos de Chihuahua, A.C. (ICCPCH) 
 
c.c.p. C.P.C. Juan Josue Espino Balderrama  (Presidente General del ICCPCH) 


